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Acuerdo N* HOO

ftgvKigalpa, D. C,, 5 de sep~
* **bre de 1962.
' j j  presidente de U  República

f ^CUERDA. t

! Aprobar el acuerdo que literal- 
dice: “Acuerdo N* 54. — 

rjSraxión General de Comunica- 
i pees Eléctricas. — Tegucigalpa, 
b  C, 25 de agosto de mil nove- 
Kpt05 sesenta y dos.—El Direc- 
\jtt General, en uso de las facuV 
ujes que le confiere el Artículo 

18* de la Ley del Ramo, Acuerda: 
fóasbrai a partir del 1 “ de sep- 
téobre del presente año a las per- 

: mas siguientes:
J.—Francúco Aforarán

Oficina Central: José Videa Pa- 
(pigt, Mensajero Mixto, en sus- 
tibiará de Randolfc Valerio, que 
mundo.

Central de Teléfonos Automati
cé; Ignacio Martínez Rodas, Con- 
-wje en sustitución de Angel Ve-

cíón de Isidoro Cáceres Lara, que 
pasa a La Entrada, devengará suel. 
do tope por haber trabajado en 
el Ramo.

Martha Mélida Madrid, recep
tora, en sustitución de Romero Fe- 
rrera L., José Víctor López, Recep
tor, en sustitución de Socorro Am
paro Villeda, que renunció.

José Francisco Castellanos, Men. 
sajero, en sustitución de Germán 
Augusto Mejía.

San Andrés, Minas: Carlos Ore
llana. Telegrafista, en sustitución 
de Armando Romero Ch., que pasa 
a la Unión, devengarán sueldo to
pe por no exceder de lo estipula
do en e! Artículo 71 de la Ley.

8.— Cortés

San Pedro Sula: Juana Barrera 
v. de Melara. Receptora Ayudante, 
en sustitución de Yolanda Mejía, 

1 devengará sueldo tope por no ex
ceder de lo estipulado en el Ar
tículo 71 de la Ley.

Gobernación, Jnsticia y Seguridad Pftfica

AJvarado Reina y  Vílma P íw nrl»  
Joya, vecinos de Tegucigalpa, IX C-

N* 1171.—Dispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a 
trim onio civil, a  Rolando López 
Vásquez y N orm a E lsa M edina 
Galo, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Lie. Ramón Valladares h. 
Lie. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S
22 de junio de 1962

í C o n clu ye  el A a u e r d o  N o  U 6 9 )

SEGUNDO: El co n tra tis ta  se 
com prom ete a  hacer este  traba jo

i Sabanagrande: José de la Cruz 
; Sierra Amador, Celador, en susti
tución de José Andino.

f TaUnga: Héctor Carias Barrien- 
y Miguel Varela, Celadores, en 

jwtitiición de Félix Carias C. y 
Wttdo Velásquez Mejía, res pee- 

; aumente.

Jakca: Teodoro Gómez Bonilla,

'Rolando Aguirre, Instalador, en 
sustitución de Amado Ramos, que 
pasa como Encargado Servicio de 
Cables, devengará sueldo tope por 
no exceder de lo estipulado en el 
Artículo 71 de la Ley.

Yillanueva; Roberto Hernández 
G., Mensajero, en sustitución de 
Mario Arnol Morales, que renun
ció.

to en e] Artículo 71 Je la L ey . 

9.— Choluteca

_____ w u „ ,a San Antonio de Cortés: Nativi-
™*fer, en sustitución de A l e j a n - S a l i n a s  Matute, Celador, en 
®® I sustitución de Teódulo Cruz Fúnez,

CMtw d-v. l ~ m , ‘que renunció. Devengarán sueldo 
leeáfa I ^  Tele- tope por no exceder de lo díspues-

sustitución de Elisa
_ ’**» ^vengarán sueldo tope
d kS’ de lo dispuesto en
* Altalo 71 de la Ley.

5.—Colón

Francisco Chávez Cela
je* »  sustitución de José Adolfo

¿*»g«era: Lorenzo Ayala, Ce- 
V ^ USÜtüción <le Macario 

io ^  devengarán suel-
^0exosder de lo dís-

por la sum a de cua tro  m il doscien
tos cincuenta y  nueve lem piras con
ochenta y  ocho centavos ................
(L  4,259.88), según su oferta.

TERCERO: E l Gobierno se com
prom ete a* p ag a r a l C o n tra tis ta  
la sum a a rr ib a  indicada en la  si
guiente form a: se p ag a rá  el cua
ren ta  por ciento del costo to ta l 
al com enzar los traba jo s y  luego, 
m ensualm ente a  base de costos 
unitarios conform e el inform e ren
dido por el Supervisor sobre el 
progreso de la  obra. S e retendrá 
el 10% del valor de la  obra du
ran te  un  m es despúes de recibi
da p a ra  que sirva, de g a ran tía  
adicional por los desperfectos que 
pudieran su rg ir dentro de ese pe
ríodo.

CUARTO: Queda entendido que 
en el precio an tes citado van in
cluidos los m ateria les y  m ano de 
obra.

QUINTO: E l C o n tra tis ta  se com
prom ete a  d a r  principio al tra b a 
jo, dos d ías despúes de haber re
cibido el adelanto  y  en tre g a rá  la 
obra sesenta d ias despúes de la 
fecha en que los haya iniciado.

Proveeduría G eneral de la  Repú
blica de enviar siem pre que así 
lo crea canveniente, a l Ingeniero 
Inspector de es ta  O ficina p a ra  que 
revise el trab a jo  que se está  lle
vando a cabo, quien in form ará en 
caso de que éste no se  esté reali
zando de conformidad a  lo estipu
lado en los planos y  especificacio
nes.

01 el Artículo 71 de la Ley.
ó.—C<OBMyagUfl

Ainíl

c £ ¡ 2  a s tope por

ilcar González
‘ CjS!SL-’«en sustituc¡ón
\  que rem m

■fe lo estipulado en* el 
1 *  «  Ley

1 ‘ Copón

TWMnte. en sustitu-

Benjamín Alberto Aguilar y Er
nesto IVúñez  ̂ Mensajeros, en sus
titución de Albino Aguilar y Ama
do Argerval, respectivamente.

Monjarás; Héctor Gómez Agui
lar, Celador, en sustitución de Pe
dro Laínez C., devengarán sueldo 
tope por ni exceder Je lo estipu
lado en el Artículo 71 de la Ley.

JO,-—El Paraíso

Yuscarán: Juan Francisco Tre- 
jo L., Celador, en sustitución de 
Manuel Trejo, que renunció.

Valentín Salgado. Mensajero, en 
sustitución de Miguel Cerrato. que 
abandonó e’ servicio.

Santa Cruz: Antonio Lrquía B.. 
Telegrafista, en sustitución de Ma
nuel A. Padilla.

SEX TO : Todo el trab a jo  será  
supervigilado por el Ingeniero en
cargado de la  Oficina de Ingeniería 
del M inisterio de Gobernación, 
Ju stic ia  y  Seguridad Pública, quien 
d a rá  su Visto Bueno a l te rm inar 
el trabajo , quedando en  libertad  la

SEPTIM O: E n  caso de discre
pancia en tre  el C o n tra tis ta  y  los 
Ingenieros nom brados p a ra  la  ins
pección de la  obra, el Proveedor 
General de la  República, el Minis
tro  de Gobernación, Ju stic ia  y  Se
guridad Pública y  el P rocurador 
General de la  República, decidirán 
lo que crean conveniente.

OCTAVO; E l C o n tra tis ta  será 
m ultado con la  sum a de  cinco lem
p iras (L5.00) diarios si no  en tre 
g are  la  ob ra en la  fecha estipu la
da, pudiendo ser descontada la  can- ¡ 
tidad to ta l del saldo que quedare a 
su favor, después de term inada la 
obra.

NOVENO: El C o n tra tis ta  queda 
obligado a ac a ta r  y resp e ta r las 
leyes laborales del pala, en  lo que 
a  este C on tra to  se refiere, com pro
metiéndose a  to m ar las precaucio
nes necesarias con su  trabajadores, 
p ara  ev itar accidentes, haciéndose 
responsable por to d a  indemnización 
o m ulta a  que hubiere lugar por 
esos motivos.

N ’ 1172,—D ispensar la publica
ción de edictos p a ra  con traer m a 
trim onio civil, a  R oberto A ju ria  
Zelayandia y  L uisa E ste la  M ejía 
Muñoz, vecinos de S an  Pedro  S u’a.

N* 1173.—D ispensar la publica
ción de edicto® p ara  con traer m a
trim onio civil, a  A rturo  Guillerm o 
T orres R. y  Son La Andrés V elás- 
quez, vecinos de P uerto  Cortés.

N* 1174.—Dispensar la publica
ción de edictos p ara  con traer m a 
trim onio civil, a  Arnold R odríguez 
Flores y  M aría Dorila A lvarenga, 
vecinos de Tegucigalpa D. C.

N* 1175.—D ispensar la  publica
ción de edictos p ara  co n traer m a
trimonio civil, a  Ricardo H enríquez 
y  Lucila Moreno, vecinos de Sona- 
Guera, Colón.

N* 1176.—-Dispensar la  publica
ción de edictos p a ra  con traer m a
trimonio civil, a  Ram ón Toro E n a
morado y Em élda A m érica In te rta f 
no Rodríguez, vecinos de Chinda, 
S an ta  B árbara.

Escuapa: Martín Ordóñez S., 
Celador, en sustitución Je Felipe 
Valerio Pozo.

Las Manos; Lisandro Castella
nos, Mensajero, en sustitución de 
Oscar Zavala Castillo.

Alauca: Marco Tulio Ferrufino, 
Mensajero, en sustitución de To
más Antonio Ferrufino.

PotreriHos: Rafael Maradiaga
Palma, Celador, en sustitución d? 
Heriberto Calero, devengarán suel-

(Pasa a la Página N9 2)

"DECIMO: E l C o n tra tis ta  por este 
mismo acto  se ob liga a  rend ir fian 
za  an te la  Contraloria. General de 
la  República p a ra  d a r  cum plimien
to  a  los A rtículos 46 y  47 de la 
Ley O rgánica de e sa  Dependencia 
y  su Reglamento, sin  cuyo requi
sito no tiene validez el presente 
Contrato,

N ” 1177.—D ispensar la  publica
ción de edictos pa ra  con traer ma
trim onio civil, a Bernardo López 
F iazo  y  Elizrf-betli Mateo Zam ora, 
vecinos de N aranjíto , S an ta  B á r
bara.

N* 1178.—Dispensar la publica
ción de edictos para con traer m a
trim onio civil, a  M arco A ntonio VI- 
Uars y M aría A gustina H errera, 
vecinos de Guaim aca, F rancisco  
Morazán.

N* 1179.—D ispensar la* publica
ción de edictos p ara  con traer m a
trim onio civil, a  Pedro Antonio U r- 
quía R. y  Olivia C artagena  Posas, 
vecinos de Olanchito, Toro.

N* 1179.- -Dispensar la  publica
ción de edictos para co n traer m a
trim onio civil, a  Luis S aú l Bueso 
G. y  O lga E speranza Tábora*, veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

N* 1180.—D ispensar la publica
ción de edictos p ara  con traer m a
trim onio civil, a  Fidel H erre ra  F u 
nes y A m ada A lvarez Ordóñez, ve
cinos de Orocüina, Choluteca.

En fé de lo  cual firm an  el p re
sente Contrato, en Tegucigalpa, D. 
C., a  los diez y  ocho d ías del mes 
de junio de mil novecientos sesen
t a  y  dos.—Rolando Molina Joeh.— 
Sello.—José A yala Z.—Sello.—Sa
m a d  Qusn R.—Sello.—E dda Zú- 
nlga”.

N* 1181.—D ispensar 1* publica
ción de edictos para co n traer m a
trim onio civil, a  Horacio R osales 
P. y  Sonta E thel Tinoco, vecinos 
de San Francisco Ojuera, S an ta  
B árbara.

N* 1170.-

N° 1182.—-Dispensar la publica- 
jción de edictos pa ra  co n traer n a -  

D ispensar la  publica- trim onio civil, a  José M ercedes Lo
ción de edictos p a ra  co n trae r m a
trim onio civil, a Gonzalo Camilo

pez y  A ntonieta Gómez, vecinos 
de San M arcos de Colón, Choluteca.
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do tope por no everder 
tipulado en .‘-■1 Artículo
Ley.

] I ■— lntibucii

de lo (*?- 
71 de la

San Lnren/.u: Manuel Enrique 
Medina, Mensajero, en ,-uslitución 
de Onán Váne? Ortés.

10. -  - t i  Paraíso

Reve.s

San Marcos de la Sierra: Pedro 
Reyes Díaz. Telegrafista, en sus
titución de Wilfredo Amador G.. 
que renunció, devengará sueldo 
tope por no exceder de lo dis
puesto en el Artículo 71 de la
**y-

1-. -La Paz

La Paz: Francisco Salinas. Ce
lador, en sustitución de José Sua
to  N.

Neryn Alexis Jiménez. Mensaje
ro, en sustitución de Eduardo Pa
dilla Castro, que renunció.

Santa Ana; Amulfo Gutiérrez, 
Celador, en sustitución de Cleofes 
Sánchez, que renunció.

San Juan: Algel Alvarado, Men. 
•ajero, en sustitución de Miguel 
Angel Bonilla.

Chinada: Andrés Cano Martí
nez, Telegrafista. Celador, en sus
titución de Nicolás Cabrera M.. 
devengarán sueldo tope por no 
eveeder de lo estipulado en el Ar
tículo 71 de la Ley.

Danlí: José Kdmund 
Telegrafista Ayudante, en sustjlu- 

El Tular: Ism ael García. Men- ciÓn de Mariano Madrid Cordón, 
¿ajero en sustitución tic Santos;que pasa a Santa Rosa de Copan.
Garba jal. n  ,í j . -L  e m [u r u

Arainedna: José Morales Cal- v  
derón, Criador. <•„ suriilucm,, d , , .  l  r“".d" lIKf: k,,sae| ° " ’
José Angel Hernández. d»vengarán T i ’ «  *
aneldo ó,»- por no « ced er de lo  f r  P / n ^  >'*"> “ V“lla-
estipulado en él Artículo 71 de la 1 0 1 *

nuevo período, comprendido del 
> 1" de septiembre hasta el 31 de

Acuerdo

diciembre He 1962.- -Comuniqúese, C" U ,

R. VIU.KOA Mokai.es. i FJ  p rP. y CTfe de h

4cuem>A;
Dar por terminado, a 

o l de agosto lo, se rv ic ié '
darían o Ingenien» FranJ?’ 
gueroa Z.. M  cargo

v  no:

Ley.
18.~~Yoro

Yoro: Gustavo Suazo M.. Tele
grafista Ayudante en sustitución de 
Conrado López Paz. devengarán 
sueldo tope por haber trabajado 
en el Ramo.

Progreso: Mario Romero. Tele
grafista Ayudante en sustitución de 
Gustavo Suazo D., devengará suel
do tope por haber trabajado en 
«1 Ramo. Florinda Castro. Recep
tora en sustiuteión de Adolfo Ví- 

llleda Urrea.

Arenal: Alfredo Ramos, Tele
grafista en sustitución de José A. 
Isaola. que pasa a San Antonio.

13.—Lempira

La Dnión: Rafael M. Girón. Te
legrafista. en sustitución de Car- 
Tos L, Portillo, que causa baja, 
idevengará sueldo tope por no ex
ceder de lo estipulado en el Ar
tículo 71 de la Ley.

Candelaria: Trinidad Cruz. Ce
lador, en sustitución de Manuel 
A. Zúniga, devengará sueldo tope 
por no exceder de lo estipulado 
en el Artículo 71 de la Ley.

15,—OUmch-o

M ejía: Rlgoberto Juárez E.,
(Mensajero en sustitución de Marco i 
Antonio Hernández, devengarán 
sueldo tope por no exceder de lo 
estipulado eu el Art. 71 de la ley. 
—Comuniqúese.—Se] lo.—Fernan
do C. García, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas".—Co
muniqúese.

R. VlU.ElM MorAI-ES.

El Secretario de Estado cu los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Pública?,

Valladolid: J. Elán Reyes, Tele, 
graffela, en sustitución de Misael 
Orellana Cortés, que pasa a Eran- 
dique.

San Sebastián J. Zacarias Yi- 
11 anueva, Telegrafista, en sustitu
ción de Arturo Reyes, que pasa a 
San Francisco.

San Francisco: Arturo Reyes, 
Telegrafista, en sustitución de J. 
Zacarías Vi 11 anueva, que pasa a 
San Sebastián.

La Iguala: Joaquín Vásquez, Te
legrafista. en sustitución de Rubén 
Carbajal H.. que pa*a a Caiquín.

Caiquín: Ruhén Carbajal H.. 
Telegrafista, en sustitución de Joa
quín Vásquez. que pasa a La Igua

da.
18.— foro

/¿¿■cardo Alduvin A.

Acuerdo N? 1101 

T'gucigalpa, D. C., 5 de =ep-
Campamento: Emilio Almendá- 

*ez Telegrafista y Telefonista,
«n sustitución de Juan Pablo Men-jtiembre de 1962.
«loza, devengará sueldo tope porj 
haber trabajado en el Ramo. El Presidente de la República

16.— Sania Bárbara } ACUERDA:

San Francisco de Ojuera: Pedro 
Núñez Boquín, Telegrafista, 
sustitución de Miguel A. Mejía.

Santa Cruz Minas: Agustín B.
Gómez,, Celador, en sustiuteión de 
Benjamín- del Cid, que renunció,} 
devengarán sueldo tope por no 
•xceder de lo estipulado en el Ar
tículo 71 de ía Ley.

17.— Valle

Aprobar el acuerdo que literal* 
en !mente dice: “Acuerdo N" 53.— 

Dirección Genera] de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 25 de agosto do mil nove- 
cientoa sesenta y dos.—El Dircc- 
itor General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 
8* de la Ley del Ramo, Acuerda: 
Transferir a partir del l 1’ de sep
tiembre del presente ano a los em-

Naca,,,.,-: Efraín Domíuguca 5ÍÍ!u}entes:
Telegrafista Ayudante, en sustitu- > 7.—Copón
cíón de Efraín Grau R., devenga-}
ya sueldo tope por haber traba
jado en el Ramo.

Amapala: WÍIberto Hernández, 
Receptor, en sustitución de Nolvia 
Montes.

El Aceituno: Manuel Berríos R.. 
Telegrafista, en sustitución de Por
firio Aragón K., Godofredo Vás
quez G.. Mensajero, en sustitución 
dé Vaíentín Salmerón

La Brea: Humberto González. 
Telegrafista, en sustitución de Da
niel Camilo Gale. Israel Zamora, 
■Mensajero, en sustitución de José 
Adán Mejía.

Coray: Isaú] Aviléz, Mensajero, 
frn sustitución de Nicolás A. Cas
ino.

Santa Rosa: Mariano Madrid 
Cordón. Telegrafista Ayudante. 
Diurno, en sustitución de J- Rene 
Reyes, que causa baja.

La Unión: Armando Romero 
Ch., Telegrafista, en sustitución 
de Hlldebrando García G.. que 
causa baja.

i Trinidad: José Rene Zerón, Te
legrafista. en sustitución de Anto
nio Bonilla, que pasa a La Jigua.

La Jigua: Antonio Bonilla, Te
legrafista, en- sustitución de José 
Rene Zerón, que pasa a Trinidad.

La Entrada: Isidoro Cáceres La-

El Negrito: Manuel A. Robies. 
Telegrafista, en sustitución de Tu- 
lio A. Mejía. que pa?a a Su 1 acó.

Sulaco: Tullo A. Mejía. Tele
grafista. en sustitución de Manuel 
A. Robles, que pasa a El Negrito.

San Antonio: José A. Isaola, 
Telegrafista, en sustitución de Ma
ría Isabel Isaula, que causa baja.

19.— Radio Nacional

Amapala: José Belis Sánchez, 
Radio Operador, en sustitución de 
Luis N. Peralta S., que pasa a Jrio. 
na.

Jriona: Lui? N. Peralta S, Ra
dio Operador, en suststucióri de 
José Belis Sánchez, que pasa a 
Amapala.

Y los nombrados devengarán 
sueldo tope desde el día en que 
tomen posesión de sus cargos y 
por disponerlo así el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. - Comuni
qúese.—Sello.—Fernando C. Gar
cía.—Director Cien era] de Comu
nicaciones Eléctricas". --- Comuni- 
iquese.

R. Vjlleda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones ) 
Obras Públicas.

Ricardo A Id m í  n A.

Acuerdo N’" 1104

C.. 5 deT?gucignlpa, D, 
tiembre de 1962.

sep-

Aeuerdo N° 1103

Tegucigalpa, D. C., 5 de sep- 
iembre de 1962.
El presidente de la República

ACUERDA:
Prorrogar los efectos del Acuer

do Nn 1494 de fecha 2 de septiem
bre de 1960. mediante el cual fue 
aprobado el Contrato Postal cele
brado entre la Dirección General 
de Correos y la Empresa de Ser
vicio Aéreo de Honduras. S. A. 
’(SAHSA), para el transporte dt

ra* Telegrafista, en sustitución de ,1a correspondencia aerea en e! in- 
José Edmundo Reves, .........—  ■ 1 1 '

| Danlí. El Parafeo.
que pasa a terior del país, conforme a loa iti 

nerarios de dicha Empresa, por un

El Presiden!e de ¡a República 

acuerda:

Prorrogar los efectos del Acuer
do N" 1493 de fecha 2 de sep
tiembre de 1960, mediante el cual 
fue aprobado el Contrato Postal 
celebrado entre la Dirección Ge
neral de Correos y  la Empresa 
Aerovías N a c i o n a l e s .  S. A, 
f ANHSAK para el transporte de 
la correspondencia aérea en e| in
terior del país, conforme a los iti
nerarios de dicha Empresa, por 
un nuevo período a partíj del 1 
de septiembre hasta el 31 de d i
ciembre de 1962.—Comunique;*’.

R. VlLLEIU MoKAI.ES.
El Secretario ele Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas,

Ricardo Alduvin 4.

Acuerdo N'1 1105

Tegucigalpa, D. C.. 7 de sep
tiembre de J962.

El Presidente de la República 

acuerda:
Dar por terminados a partir del 

31 de agosto los servicios del ciu
dadano Leónidas Irías Valeriano, 
del cargo que desempeña como In
geniero Inspector. Renglón 22, Ins
pectoría de Carreteras “La Espe
ranza-Gracias, Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comuniqúese.

R. Yu .i.eda Morai.ks.

E] Secretario de Estado en tos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públic as.

Ricardo Alduvin i.

Acuerdo ÍV’ 1106

Tegucigalpa, D C 7 de sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
31 de agosto los servicios del ciu
dadano Conrado Fjallos Durón, 
del cargo que desempeña como 
Asietente e Inspector, Renglón 2. 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de 
Camino?. -  -Comuniqúese.

R. V illf.da M o rales.

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas

Ricardo Alduvin A.

, *>- nudista ña  como Ingeniero Jeíe, ^
7, C arretera del Norte, 
mentó de Construcción h] 
rección General de Camir 
munique^e. ninos.̂

Ii. Vittcft* Moinu 
E l S c r r d ario de flstado _

Públicas.

R icardo Aldu i

Acuerdo N‘* 1106
Tegucigalpa. D, C, 7 4 ,  

tiembre de 1962,

El Presidente de la Repita

acuerda:

Nombrar a partir del ptái 
de septiembre al ciudadano |  
man Isaías Aguilar, Consetjt 
la  Sección Administrativa, 
diente del Ramo de Cómanla 
nes y Obra-, Públicas, 
en sustitución de Hernán Ifc 
nez Barahona.

El nombrado devengara 
do máximo en vista de .q» 
exexede a L 125.00. — 0m 
quese.

R . VlLLEtM MOWÜI

El Secretario de Estado al 
Despachos de Comomcatiw 
Obras Pública?,

Ricardo Aldtttí* 1

Acuerdo N" 1109

Tegucigalpa, 0. C, 7 de a 
tiembre de 1962.

E] Presidente de la Repétíií 

acuerda:

Transferir a partir déj pal 
de septiembre al dudadas*! 
Simón Azcona, de Dibuja^ 
Dibujo, a Dibujante Jd« ,M  
B, de la Sección (te Düwjü 
fM’ndienté del Departanwfej 
Cartografía, de la Direcdáll 
neraí de Cartografía, «  *  

crión de Kpbcrl Siercke,
I nuncio.

Al numbrado no se k 
e] Artículo 71 de las 
nos (Generales del PreaupW^ 
ser una transferencia. — b *  
quese.

R. Vi llera

E] Secretario de 
Despacho? de Comamtta^  
Obras Públicas,

Ricardo

Acuerdo Nn 1H0

Tegucigalpa, D. T 
tiembre de 1962.

E) Presidente de la M
ACUERDA -■ 1

Nombrar a partir dd 
de septiembre id ciudad^a^
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su ititu riim  
Azcona, quien P;1' 

otro puesto.

íñoez Dibujante de la
WWÜ® P Dibujo- del Departa-

n ^ . ión¿

2 2 t& rt°S « fía-,-n
J ’fJStaón “

a ocupar
n ^ b r a d o  devengará el 80% 

J ^ ^ d d o  según el Articulo -1 
t Z  D e t o n e s  Generales <M 
j ¿ p2 o . - JComuníque«.

r  Vílleda Morales.

r, Secretario de Estado en los 
R ad io s  de Comunicaciones , y 
Obras Públicas,

Ricardo A td u v ín  A .

j

A la nominada no aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Art. 71 del Presupuesto Ge
neral de Kpreso? e Ingresos vigente, por 
no exceder el sueldo asignado a la can
tidad establecida en di' ho articulo.-- 
( .omumr[ riese.

R. VlLLOlA MuRALLS.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Atduvín A .

M —LEMPIRA

San francisco, José Santos Santiago, 
Celador en sustitución de Julio César 
Ramo?. V  los nombrados devengarán 
sueldo tope desde el día en que tomen 
posesión de sus cargos y por disponerlo 
a-i el Art. 71 de las disposiciones Ge
nerales del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese,

Acuerdo N* 1119

T egucigalpa. 1) .C-, 1(1 de sep tiem bre
de 1962.

El Presidente de la República 

acutana:

Acuerdo N* 1114

Tegucigalpa, D. C , 7 de septiembre 
de 1% 2.

Aruerdo N* 1111

Tejacigalp** D- C., 7 de septiembre 
*1*62,

El Presideate de la República 

aokrda:

fiambrar Encalcada de la Oficina de 
de la Administración Cen- 

gil de Correos, Servicios Nocturnos a 
imtir del primero de septiembre del 
presente año a Eva V. de Torres, en 
.«¡hunóón de Emma Edith Rodríguez.

A la nombrada no se aplicará la de
fección establecida en el párrafo se- 
gwnln del Art. 71 del Presupuesto Ge- 
taal de Egresos e Ingresos vigente, 
pe no exceder el sueldo asignarlo a la 
castidad establecida en dicho artículo. 
—Comuniqúese.

R. ViLLhUA Morales.

E) Secretario de Estado en los Des
paches de Comunicaciones y Obras 
PáHkas,

Ricardo Aidutin A.

Acuerdo N* 1112

Teptrigalpa, D. C., 7 <le septiembre 
*1962.

H Presidente de la República 

acuerda -

Nombrar, Encargada de los Despa- 
<W de Certificados al Interior del 
ItWro de septiembre del presente año 
• Julia Berta Molina en sustitución de 

V. de Torres, que pasa a otro 
I***® «a «1 Ramo Postal.

A la nombrada no se aplicará la de- 
■*don establecida en el párrafo se- 
*«Wede¡ Art. 71 del P resupuso  Ge- 

Egresos e Ingresos vigente, por 
«1 «neldo asignado a la  

_ f. “ ^«blecida en dicho artículo. ~~A«mitKíqiiese,

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 16 de septiem
bre al ciudadano .Alejandro Bucle, In 
geniern Jefe, Renglón 7, Carretera del 
Norte, Departamento de Construcción 
de la Dirección General de Caminos,

Al nombrado no se le aplicará el 
Art. 71 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto en vista de que ha 
estado desempeñando el puesto de In 
geniero Jefe en el proyecto de Arme- 
nia.-'fexíguat, durante mucho tiempo.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Atduvín A.

Acuerdo N* 1115

R. Viu .eda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Pública®, por la ley,

Angel Cttíiunoca R.

Acuerdo N* 1118

Tegucigalpa, D .C-, 10 de septiembre 
de 1962.

Aprobar ct Contrato qiíe literalmente 
i dice; “Contrato de Servicio? Profesio
nales.—Los suscritos Virgilio Aguí luz 
O., mayor de edad, casado. Ahogado, 
actuando en su calidad de Procurador 
General de la República por la ley, 
y quien en adelante se le llamará El 
Gobierno y el señor Rene Pineda Arias, 
mayor de edad, soltero. Perito Mercan
til y de este vecindario, a quien en ade
lante se designará El Contratista, ante 
los oficios del señor Oficial Mayor de 
la Secretaria de Comunicaciones y 
Obras Públicas .han convenido en cele
brar y al efecto celebran el siguiente 
Contrato:

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda*.

Nombrar a  partir del primero de sep
tiembre al ciudadano Roberto Reyes, 
Ingeniero de Cálculo y Diseño, Renglón 
4, Sección de Diseño e Inspección del 
Capítulo I, Título X, Ramo de Comu
nicar ion es y Obras Públicas.

El nombrado devengará el 80% de su 
sueldo según el Art. 71 de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto, por 
ser empleado nuevo.—Comuniqúese.

Vista la solicitud elevada a este Des 
pacho por el Licenciado Luis Mendosa 
Fugón, en su calidad de Apoderado 
de la Compañía Virgin Islands, Traders 
Ine., domiciliada en el Estado Libre 
de Puerto Rico; previa a que otorgue 
a favor de su patrocinada una frecuen
cia de Radio y Letras de llamada a bor
do de la Nave “Cariban”, de acuerdo 
con las especificaciones que le fueron 
asignadas.

Resultar Que admitida la solicitud 
-e dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas la cual 
se sirve asignar las especificaciones den
tro de las cuales debe instalar y operar 
el equipo mencionado. Con la adver
tencia de que dicho servicio debe ope
rarse con sujeción a las prescripciones 
legales y reglamentarias sobre Radio
comunicación.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N* 
0902 de fecha 8 del presente mes, tam
bién es de opinión porque se acceda 
a lo solicitado por el Lie. Luis Men
doza Fugón en su carácter antes indi
cado y siempre que se ajuste única
mente a la® leyes hondurenas en el dis
frute de dicha autorización.

Operaciones,, es de opinión porque se 
apruebe la tarifa propuesta de L 0.28 * 
la de I. 0.32 por galón regado, debiendo 
la interesada hacer la inscripción e»  
el Registro Aeronáutico Adminístrative 
correspondiente.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen ?í* 
0965 de 31 del retropróximo mes, tam
bién e* de opinión porque se apruebe» 
la® tarifas solicitadas por el señor An
tonio Mejía en su carácter antes in
dicado.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACU ERIJA:

Primero: El Contratista declara que 
se compromete a prestar sus servicios 
profesionales en la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, dependencia de 
esta Secretaría de Estado.

Segundo: El Ministerio por su parte 
declara que no teniendo suficiente per
sonal para llevar a cabo los trabajos 
de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, se tiene necesidad de contratar 
los servicios como oficinista del señor 
Kené Pineda Arias. En consecuencia 
esta Secretaría de Estado se obliga a 
pagar en concepto de emolumento la 
cantidad I. 500.00 (quinientos lempiras 
netos), durante el presente mes de 
agnsto.

Tercero: El señor Pineda Arias por 
su parte declara que es cierto el Con
trato relacionado con las cláusulas que 
anteceden y que por consiguiente, lo 
acepta en todas y cada una de sus 
partes.

Autorizar a! señor José Antonio Me* 
jia, actuando en su calidad de Admi* 
nistrador de la Sociedad “Romero Mejía' 
y Compañía” , para que ponga en vigor 
las tarifas de fumigación de L 0.28 *  
L 0.32 por galón regado. Debiendo Ir 
interesada hacer la inscripción de las ta
rifas aprobadas en e! Registro Aero
náutico Administrativo de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. — Co
muniqúese.

R. Villeda Mí a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obra» 
Públicas, por la ley,

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada Je  conformidad a la 
ley.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de

ACUERDA:

ÜSec;

l̂ íiew,

R* Villeda M orales.

7*#rio *  en loa Dea-de Comunicaciones y Obras 

Ricardo Atduvín, A.

Acuerdo N* 1113

fe Bfó***^*' *̂> ^ de' septiembre

R. Y iLLF.nA Morales.

K1 Secretario de. Estado en los Des
pacho® de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldav'w A.

862.

B idéa te  de la República 
■*CUhda:

Detyigk, del Encargado de
* wTL Carhííc*dos al Interior

^, «tum o a partir del
• 5 - . á » r  del presente año 

"  sustitu'* *** fexotg bolina, que pasa

Acuerdo N* 1117

Tegucigalpa, D. C , 10 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República 
acuerda:

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N* 59.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctrica®.—  
Tegucigalpa, D. C , 1* de septiembre 
de mil novecientos sesenta y dos.—El 
Director General, en uso de las fa
cultades que le confiere el Art. 8* de la 
Ley del Ramo, Acuerda; Nombrar a 
partir del 15 de septiembre del presente 
año a la® personas siguientes:

U .-IN TIB U C A

** «I Ramo Pw ttL

Autorizar al Licenciado ^-uis Mendo
za Fugón, en nombre y representación 
de la Compañía Virgin Islands Tra
ders Ine., domiciliada en Puerto Rico, 
para que instale y opere un servicio 
de radiocomunicación a bordo de la 
nave denominada “Cariban'’, de acuer
do con las siguientes especificaciones: 
propietario y responsable del servicio: 
Virgin Islands Traders Inc., con domi
cilio en Hato Rey, P. O. Box 560, Puer
to Rico; indicativos de llamada: 
HRRS; frecuencias de operación: las 
comprendidas entre 2505 y 2850 kiloci
clos; potencia de Portadora: 75 vatios; 
tipo de onda: A3 (telefonía doble ban
da la tera l); Clase de servicio: Móvil 
marítimo; horas de servicio: indeter
minadas; instalación a bordo de la mo
tonave “Cariban”. Este servicio deberá 
operarse con sujeción a las precripcio- 
nes reglamentarias sobre radiocomuni
cación y previo el pago de los derecho® 
de ley correspondientes.—Comuniqúese.

R, V illeda  M orales.

Cuarto: El Gobierno por medio de) 
señor Procurador General de la Repú
blica, por la ley, acepta todo lo pac
tado en el presente Contrato, firmando 
para constancia. En fe de lo cual, fir
man el presente Contrato, en Teguci
galpa, Distrito Central, a los diez y 
siete días del mes de agosto de mil no- 
v ■Lientos sesenta y dos.—Virgilio Aguí- 
luz O., Procurador General de la Re

ta Re- pública, por lá ley. — René Pineda 
Arias, Contratista, Tarjeta de Identidad 
N* 24, Folio 198, Tomo 6, Impuesto 
Sobre la Renta N* L-563.—Martin A. 
Jiménez, Oficial Mayor de Comunica
ciones y Obras Públicas.” — Común i 
quese.

R. V illeda  M orales.

San Antonio. Mardoqueo Díaz, Tele
grafista en sustitución de Miguel Ri
vera.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Cosaria va B.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanov* B.

Acuerdo N* 1120

Tegucigalpa, D. (i., 19 de septiembre 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor José Antonio Me
jía, domiciliado en el Municipio de 
Choluteca, Departamento de su nombre, 
actuando en su calidad de Administra
dor de la Sociedad “Romero Mejía y 
C ” , solicitando aprobación de tarifas 
de fumigación conforme la clasificación 
de lotes en la forma aprobada para las 
demás compañías que ®e dedican a fae
nas similares.

Angel Casan ova ‘ B

Acuerdo N* 1121

Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a 'e s te  Des
pacho, por el señor Antonio L. Lardi- 
aábal, en su calidad de representante 
de la Compañía Televisora Hondurena. 
S. A., solicitando cambio de ubicación 
de la Estación de Televisión a  través 
de HSUS, canal 9 que operara mi San 
Pedro Sala, Departamento de Cortés, 
autorizada en Acuerdo N* 870 de focha 
5 de agosto del año pasado. Dicho cam
bio de ubicación se hace necesario de
bido a las interferencias ocasiouadss.s, 
contrarias a la buena calidad de la 
transmisión de espectáculos, tal como 
se establece en la solicitud en refe
rencia.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección Generdf 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
oído el parecer favorable es de opinión 
porque se autorice a  la Compañía Te
levisora Hondurena, S. A ., para q \»  
cambie la ubicación de equipo retrans
misor de televisión instalado en el lu
gar denominado “La Cumbre” , juris
dicción de San Pedro Sula, reinstalando 
dicha estación por razone® obvias él 
equipo retransmisor de televisión en re 
ferencia en un cerro ubicado al No
roeste del Caserío “El Socorro” , d e ' la 
jurisdicción municipal de Siguatepe- 
que, Departamento de Comayagua, cu
ya posición geográfica será 87* 59* O. 
14* 36’ N., quedando en todo lo demás 
sin variación las especificaciones con 
tenida® en Acuerdo N* 870 de fecha 
5 de agosto del año pasado. Estimando 
en consecuencia que se autorice el cam
bio solicitado por estar ajustado a de
recho.

Resulta: Que la Procuraduría Cent
ral de la República en dictamen N* 

Resulta; Que admitida la solicitud ^  de 23 de los corrientes, también 
se dio traslado a la Dirección G eneral! «  <1* opinión porque se autorice ei 
de Aeronáutica Civil, la cual oído el pa- J cambio de ubicación de la estación de 
recer favorable del Departamento de teferáión a  que ee ha hecho mérito.

I
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Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública.

acuerda:

Autorizar al Ingeniero Antonio D. 
Lartüaíbal, en su condición de repre
sentante de la Compañía Televisora 
Hondurena, S, A., para que efectúe el 
cambio de la ubicación del equipo re
transmisor de televisión que le fuera 
permitido instalar en el lugar denomi
nado “La Cumbre”, jurisdicción de San 
Pedro Sula, a  un sitio no denominado, 
«obre un cerro distante unos cuatro ki
lómetros de la carretera del Norte y 
a l Noroeste del Caserío “El Socorro”, 
jurisdicción de Siguatepeque, en el De
partamento de Comayagua, cuya posi
ción geográfica es 87’ 59’ O, 14’ 36’ N. 
Quedando en todo lo demás, sin va
riación los detalles consignados en el 
Acuerdo N® 870 de fecha 5 de agosto 
de 1961.—Comuniqúese.

R. VttLEDA M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N® 1122

Tegucígalpa, D. C., 19 de septiembre 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor Robert G. Wede- 
iaeáer, de generales nominados, solici
tando permiso para prestar un servicio 
aéreo privado por remuneración bajo 
las condiciones expuestas en dicha so
licitud y que previamente le fueren au
torizadas.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la que oído el 
parecer del Departamento de Operacio
nes es de opinión porque se otorgue el 
permiso por el plazo de un año reno
vable al final de cada periodo hecha 
la comprobación de que no hay hondu
renos capaces que puedan prestarlo y 
con advertencia pre-establecida en el 
artículo 37 de la Ley de Aeronáutica 
Civil vigente.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N® 
886 de 20 del presente mes, también 
es de opinión porque se acceda a lo 
solicitado, siempre que se ajuste a lo 
previsto en el Articulado de la Ley y 
Reglamento de la materia.

Considerando; Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad 
la  ley.

Acuerdo N* 1123

Tegucígalpa, D. C.. 19 de septiembre 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor Salvador J- Ca
ñahuate, en su carácter de representante 
legal de Yude Canahuati, domiciliado 
en San Pedro Sula, Cortés, contraída 
a pedir se autorice el cambio de fre
cuencia de las estaciones radiotelefóni
cas HRKV-1, instalada en San Pedro 
Sula y HRKV-2 de Tegucígalpa, auto
rizadas en Acuerdo N® 2223 del 23 de 
mayo de 1956,

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, la 
cual en dictamen de 3 de los corrien 
tes es de parecer porque se autorice 
al señor Canahuati, la  sustitución de 
las frecuencias de 6.78S por la de 6.822 
kilociclos, para servicio de la estación 
retromentaóa, recomendando conservar 
la frecuencia 2805 kilociclos, por no 
aparecer seriamente interferida y por 
razones de limitación de espacio en la 
banda. Con la advertencia de que al 
establecer un servicio eficiente el Esta
do cancelará de derecho el acuerdo 
respectivo.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N* 
1004 de fecha 7 del presente mes, tam
bién es de opinión porque se acceda 
a lo solicitado, por estar reglado a las 
disposiciones legjdes y reglamentarias 
de la materia.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

sirve asignarle las especificaciones de 
ley. Debiendo el interesado instalar y 
operar la estación en referencia por el 
término de 120 días a p artir  de la 
fecha del acuerdo y siendo la duración 
de la licencia por el plazo de dos años 
a partir de igual fecha.

Resulta: Que en dictamen N® 908 de 
5 del mes en curso, de la Procuraduría 
General de la  República, es de parecer 
porque se acceda a lo solicitado por el 
Profesor Zapata, por esta ajustado a 
derecho.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Reconocer la Licencia de Radio Ope
rador de Segunda Clase que le fue otor
gada al señor Armand Dick LandreviUe, 
el 19 de abril de 1961, por el Gobierno 
del Canadá, la cual será reconocida 
por el término de dos años a partir de 
la fecha de este Acnerdo.—-Comuní 
quese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N» i 13q

Tegucígalpa. D. C 20 a. 
de 1962.

El Presidente de 1,  

ACCEKDft-

Aprobar gastos fe  r. 
Energía Eléctrica de S ig n « ^ t  
Tame él mes de junio dri 
por la cantidad de L 
documentos adjuntos.-

*■ VtUCD*
El Secretario de Estado * l , i  

pachos de Comunicaos,* 
Públicas, por la ley, T

Autorizar al señor Salvador J. Ca
nahuati, en su carácter de Represen
tante de Yude Canahuati, domiciliado 
en San Pedro Sula, Cortés, para que 
efectúe el cambio de Frecuencia de 
6785 kilociclos, por la de 6822 kiloci
clos, para el servicio de la Estación 
HRKV, del señor Yude Canahuati, reco
mendando conservar la frecuencia 2805 
kilociclos, por no aparecer seriamente 
interferida y por razones de limitación 
de espacio en la banda. Con la adver
tencia de que al establecer un servicio 
eficiente, el Estado cancelará de dere
cho el Acuerdo respectivo. — Comuní 
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Autorizar al señor V íctor Rubí Za
pata, para que instale y opere una es
tación radiodifusora de carácter comer
cial, en la ciudad de Juticalpa, Depar
tamento de Olancho, de acuerdo con las 
siguientes especificaciones: propietario 
y responsable del servicio: Víctor Rubí 
Zapata: indicativos de llam ada: HRJU, 
para la banda normal de radiodifusión 
y HRJU2, en la onda corta; frecuen
cias de operación: 1240 y 4950 kiloci
clos; potencia de portadora: 250 vatios 
y un kilovatio, respectivamente; tipo 
de onda: A3 (modulación de ampli
tu d ) ; clase de servicio: radiodifusión; 
horas en que operará: de 0500/2100 
horas del tiempo local; ubicación de 
los equipos: Barrio La Hoya, Juticalpa, 
Olancho; posición geográfica: 56® 15’ 
O. 14® 42’ N .; término para instalar 
y poner en servicio la estación: ciento 
veinte d ías; duración de  la licencia ; 
dos anos. Se advierte al interesado que 
este servicio será instalado y operado 
con sujeofón a los preceptos reglamen
tarios de carácter nacional e interna
cional y previo el pago de los derechos 
de ley correspondiente.—-Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Angel c

Acuerdo N® 1126

Tegucígalpa, D. C., 19 de septiembre 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el ciudadano Leopoldo 
Flores Hernández, domiciliado en el 
Municipio de Progreso, Departamento 
de Yoro, contraída a pedir permiso para 
instalar y operar una Estación de Ra
dioaficionados en la localidad antes 
mencionada y con las características que 
oportunamente la fueren asignadas.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
una vez asignadas las características 
respectivas es de opinión porque se ac
ceda a lo solicitado, siempre que se 
ajuste a las prescripciones legales y re
glamentarias.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N® 
1006 de 7 del presente mes, también 
es de opinión porque se acceda a lo 
solicitado por el señor Flores Hernán
dez, por estar ajustada a derecho.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acucrda:

Por tanto: 
Públicas,

el Presidente de la Re-

acuerda;

Autorizar al señor Robert G. Wede- 
meter, para que preste un servicio ae
reo privado por remuneración, por el 
término de un año, renovable al final 
de cada período, con la advertencia de 
que sólo personal técnico hondureno 
podrá ejercer actividades remuneradas 
de Aeronáutica Nacional, al tenor de 
lo establecido en el Artículo 37 de la 
Ley de Aeronáutica Civil vigente y pre
via comprobación de que no hay hon
durenos que puedan prestar el servicio 
en referencia.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Angel Casanova 6 .

Acuerdo N® 1124

Tegucígalpa, D. C , 19 de septiembre 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el ciudadano Víctor Rubí 
Zapata, de generales conocidas, solici
tando permiso para instalar y operar 
en la  ciudad de Juticalpa, Departamen
to de Olancho, una estación radiodifu
sora de carácter comercial, con fines 
culturales y de acuerdo con las carac
terísticas que oportunamente le fueren 
asignadas por la autoridad correspon
diente.

Resulta: Que admitida la solicitud se 
dio traslado a la Dirección General de 
Comunicaciones Elctricas, la cual oído 
el parecer favorable de la Jefatura de 
Servicio de Radiocomiin i raciones

Acuerdo N® 1125

Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho. por el señor Colín M. Shaw, de 
generales conocidas, apoderado especial 
del señor LandreviUe, solicitando lega
lización de la Licencia de Radio Ope

ra d o r  de Segunda Clase, otorgada a  fa
vor de su patrocinado en Otawa, el 19 
de abril de 1961, por el Gobierno deí 
Canadá.

Resulta: Que admitida la solicitud se 
dio traslado a la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, la  cual oí- \ 
do el parecer favorable de la Jefatura  
del Servicio de  Radiocomunicaciones es 
de opinión porque se otorgue el Reco
nocimiento de la Licencia de Radio 
Operador de Segunda Clase, por el pla
zo de dos años, a favor del señor Ar
rimad Díck LandreviUe.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N® 
956 de fecha 30 del retropróximo mes, 
es de parecer porque se acceda a lo 
solicitado por el señor Colin M. Shaw, 
en su carácter antes indicado.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a

JU  ley.

Autorizar ai señor Leopoldo Flores 
Hernández, domiciliado en el Municipio 
4a Progreso, Departamento de Yoro, 
p a n  que instale y opere una estación 
de radioaficionado de acuerdo con las 
siguientes características; propietario y  
responsable del servicio: Leopoldo Flo
res Hernández; indicativos de llamada: 
HR3LF; frecuencias de operaciones: 
las correspondientes a radioaficionados 
en esta región en las bandas de 160, 
80, 40, 20, 15 y 6 metros; potencia 
máxima de entrada: 90 vatios; tipos de 
onda: continua interrumpida y modu
lada en amplitud; clase de servicio; 
de aficionados; horas de servicio: in
determinadas; ubicación de los equipos 
en la  casa de habitación del señor Leo
poldo Flores Hernández, en la ciudad 
de El Progreso, Yoro; posición geográ
fica: 87* 48’ O. 15* 22’ N. Se advierte 
al interesado que el servicio se opere 
con absoluta sujeción a las prescripcio
nes reglamentarias de carácter nacional 
e internacional, sobre comunicaciones 
radioeléctricas, previo el pago de los 
derechos de ley correspondiente. — Co
muniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 1131

Tegucígalpa, D. C, 21 de 
de 1962.

Vista la solicitud elevada « 
pacho, por el señor Geor& |  
de generales conocidas, atJ U ^  
modificación de unas tarifa ^  ̂  
gación aérea agrícola, cowaifc 
acuerdo N® 801 de 26 de 
año pasado.

Resulta: Que admitida ]* ^  
se dio traslado a la Directa» Ca 
de Aeronáutica Gvil, la esa] 
opinión del Departamento de Op 
ciones es de opinión porque«  
la modificación de tarifas de ^  
ción agrícola solicitada, puette p  
ha establecido un * 1 1
con el objeto de proteger lt ipqj 
de las Empresas que se dedica i¡ 
fumigación agrícola. Agregudeidi 
que una rebaja de tal natunlai 
en detrimento del personal le i  
v tierra.

Resulta: Que el Consejo NecM 
Economía, con fecha 23 del nMp 
ximo mes; en su parte resol atina 
opinión porque la Secretaria, dttq 
nicaciones y Obras Públicas «a «N 
las facultades que le confien b |  
y Reglamento de la materia, pd 
a la fijación de tarifas ntáriMl 
regular el precio de fumíguaja «  
que prestan a la agricultura Jai ft|¡ 
sas Aéreas autorizadas legalnAl 
tales menesteres; dejando dialM 
cambio a la regulación por fsati 
mercado esto es a la libre ctMfflM 
la fijación del precio mínimo 
berá cobrarse por dicho serrino IP 
ía cuai la Dirección General df lj 
náutica Civil adoptará todas 
dencias necesarias para aoegarmf# 
la reducción de las tarifas por dW 
del nivel establecido en el * *  
habrá de ser un resultante de 
mentó en la eficiencia de las £■* 
aéreas que se dedican a estt * *  
y no de prácticas de co®?**** 
leales para eliminar a las 0*W • ’  
virtud se deberá comprobar 4®* ,
presas legalmente autorizadas •  * 
cuentan con el personal f  j 
sario para la prestación J 
mi gación aérea agrícola.

Resulta: Que la Procurad**^
ral de la República en 
0831 de fecha 7 de los c o n * *
pues de hacer las consid«oóm^ 
tinentes en los cinco ríatutaa*  ̂
dictamen es de opinión 
duzca el precio mínima dd 
galón de insecticidas hqmdi*^^ 
como base mínimo cinto 
manzana a la suma de L t i l
establecido la Dirección Cuate

■i -Ironáutica Civil en «
inserto.
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. . Que U solicitud *e en-
^ ¿ 4  de conformidad apresen

j  Presidente de la Re*U to
ta » * t0

fin* ACUíaDA:
_  U solicitud presentada por 

“  B. Alder, de generales 
d «*** - ié ge ha establecido un 
« ^ ^ 2 1 ¿  con el objeto de 
■ Ü Ü Í  operación de las Empresas
'■’S * »  .  a  *"”*“*" «™‘J*

-.j i en detrimento del
,  * ™ -c — •

<5*e9t' Villeda Morales.

a s««** *  E*u<1° OT^  de Comunicaciones y Obras

u c«™ « a

Acuerdo N* U31-A

Tegucigalpa, D. C, 21 de septiembre

de 1962.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Venancio Lo. 
pe*,-Inspector de Presas del Agua Po- 
mtfe de la Empresa de Agua y Luz 
de La Paz, en sustitución de Juan Pa* 
íta Suazo Murillo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des- 
de Comunicaciones y Obras 

Pitóiw, por la ley,

Angel Casanova B.

bilateral: clase de servicio: de aficio
nados; tipos de antena: varios; horas 
de servicio: indeterminadas; ubicación 
de los equipos: Colonia San José, Te
gucigalpa ; posición geográfica; 87® 13 
O. 14* 0 6 ’ N. Se advierte al interesado 
que el servicio debe operarse con suje
ción a las prescripciones reglamentarias 
sobre radiocomunicaciones. — Comuni
ques*,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N® 1133

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor George B. Alder, 
contraída a pedir permiso especial para 
transporte aéreo de pasajeros en sus 
aeronaves Piper Matricula N-3936Z y 
N-3962Z; servicio que prestará única y 
exclusivamente al señor Gerente del 
Banco Atlántida y otros personen» de 
dicha institución.

Acuerdo N® 1132

Tegucigalpa, D. C, 21 de septiembre 
it 1962.

Vista la solicitud elevada a este Des- 
pedio, por el Sr. Charles E. Mathews, 
contraída a pedir licencia para instalar 
y «pecar una estación de radioaí i do
lado con las características que le fue
te* asignadas por la autoridad compe- 
tmte.

Resalta: Que admitida la solicitud 
*  dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
® dictamen de fecha 15 de agosto 
dd año en curso le asigna las carac- 
^dstícas y especificaciones dentro de 

debe operar la estación de 
••dioafwionaáo y con la advertencia del 

de los derechos de ley corres- 
Vmdientea.

Resulta: Que admitida la solicitud se 
dio traslado a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, la cual oído el pa
recer desfavorable del Departamento de 
Operaciones es de opinión porque se 
deniegue la solicitud por las razones 
siguientes: 1 ®— Que las aeronaves en 
referencia están provistas de equipo es
pecial para el desarrollo de labores de 
fumigación aérea lo cual no permite 
llevar a bordo personas ajenas a los 
trabajos mencionados. 2 ®—Los seguros 
con los cuales están cubiertas las aero
naves no cubren los daños a pasajeros, 
lo que es requisito indispensable para 
las actividades de transporte aéreo, y 
3®—Al tenor del Artículo 51 de la Ley 
de Aeronáutica Civil, las aeronaves ci
viles no podrán utilizarse con los fines 
distintos para los cuales se les ha con
cedido una autorización.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N® 
987 de fecha 4 del presente mes, tam
bién es de opinión porque se deniegue 
la solicitud en referencia por no estar 
ajustada a derecho.

Considerando: Que la solicitud no se 
encuentra presentada de conformidad 
con la ley y haciendo aplicación del 
Artículo 51 y demás relacionados de la 
ley de la materia.

Acuerdo N® 1135

Tegucigalpa, D. G, 25 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de 1* República 

A cuno a :

Modificar el Contrato contenido en 
Acuerdo N® 828 de fecha 16 de julio 
del corriente año, que literalmente di
ce: “Contrato N® 24.—Los suscritos, 
Natividad Elvir Sánchez, mayor de edad, 
casado, hondureno y vecino de La Tra
vesía, en este Distrito Central y José 
Ayala Z., de generales conocidas, el 
primero actuando en su propio nombre 
y que en adelante se llaamrá El Con
tratista y el segundo como Procu
rador General de la República y que 
en adelante se llamará El Gobierno, 
ante los oficios del señor Proveedor 
General de la República, han convenido 
celebrar y al efecto celebran el pre
sente Contrato.

Primero; El Contratista se compro
mete según su Oferta de Cotización N® 
1760/7 del 25 de junio de 1962 a hacer 
el siguiente trabajo; 158 postes de ma
dera de 9 varas de largo no menos de 
8” de diámetro en la base, y 6” de 
diámetro en el vértice o punta de roble 
y distribuidos así: de Tegucigalpa a 
Mateo 48 postes, de Mateo a Lepateri- 
que 25 postes, de Lepaterique a Río 
Blanco 54, de Río Blanco a Lamaní 31 
postes.

Srio de la Proveeduría General de la 
República.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Dea- 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Remita: Que la Procuraduría Gene- 
óe la República en dictamen N® 
de 30 del retropróximo 
es de

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda:

Segundo: El Contratista se compro
mete a hacer este trabajo por la suma 
de L 1.580.00, mil quinientos ochenta 
lempiras exactos, o sea a razón de . . . .  
L 10.00 cada poste.

Tercero: El Gobierno se compromete 
a pagar al Contratista la suma arriba 
indicada en la siguiente forma; L 600-00 
de adelanto y L 980.00 al terminar el 
trabajo de conformidad .

Cuarto: El Contratista se compromete 
a entregar el trabajo terminado 12 0  

días después de que se le haya entre
gado el adelanto arriba mencionado.

Quinto; Queda entendido que el pre
cio antes citado incluye los materiales 
y mano de obra necesarios.

Sexto: La Dirección General de Co
municaciones Eléctricas en nombre del 
Gobierno supervigilará la obra, y reci
birá el trabajo cuando el Contratista 
comunique que éste ha sido terminado, 
quedando en libertad la Proveeduría 
General de la República siempre que 
así lo crea conveniente al Ingeniero 
Inspector de esta oficina, para que re
vise el trabajo quien informará en caso 
de que el trabajo no esté realizado de 

, conformidad con lo contratado.
Denegar la solicitud presentada por 

el señor George B. Alder, en vista de 
mes* t&m' que: 1 ®—Las aeronaves Piper Matrícu- 

, lo » lim L 0pmiOn, P°rque 88 acceda las N-3936Z y N-3962Z, están provistas 
W derand^O  6*n°r]M.athfws- de equipo especial para el desarrollo 

etmtn prfJ-,.L,‘ S0181tu^ *  ea* de labores de fumigación aérea lo cual
U lej. e con ôrimda(i a no permite llevar a bordo a personas

ajenas a los trabajos mencionados. 2®— 
tant*: d  Presidente de la Re- Los seguros con los cuales están cu-

! biertas las aeronaves no cubren los da- 
acuerda: | ños a pasajeros, lo que es requisito in-

Mitrir. i - ; dispensable para las actividades del
para i 1̂10r Charles E. Ma- transporte aéreo. 3 ®—Al tenor del Ar- 

ttri» ¿c y 0pere una . líenlo 51 de la Ley de Aeronáutica Ci-
tvteristj^ lctonado, con las ca- vil, las aeronaves civiles no podrán 
te*: IwTtpict^;¿<SPCC1tíCaC*°n e3  s’eu*en' ! utilizarse con fines distintos para los 
teew: Q ^i f  responsable del ser- 1  cuales se les ha concedido una autori- 
^  ®**nd*« indicativos I zación.—Comuniqúese*
***40^ .  ' WK1 CM; frecuencias de 
W »s de Correspondientes a la s !
S^ s de onda ^d^A dos^Jas^Ion- j ^  s e c r e t a r ¡ 0 de Estado en los Des- 
t  ̂--  *

Séptimo: En caso de discrepancia en
tre el Contratista y los nombrados para 
inspeccionar dicho trabajo el Proveedor 
General de la República, el Director 

General de Comunicaciones Eléctricas 
y el Procurador General de la Repú
blica, dicidirán lo que crean convenien
tê

R. V illeda Morales.

a*». I0’.‘5, “ • 401 80’ potencia maxima de por-

'¿L**’ em*s“ n de
*  **pth*d unilateral y

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel B.

Octavo: El Contratista por este mis
mo acto se obliga a rendir fianza ante 
la Contraloría General de la República 
para dar cumplimiento a los Artículos 
46 y 47 de la Ley Orgánica de esa De
pendencia y sin cuyo requisito no tiene 
validez el presente Contrato- En fe de 
lo cual firman el presente Contrato en 
Tegucigalpa, D. C., a los once días del 
mes de julio de mil novecientos sesenta 
v dos.—José Ayala E., Procurador Ge
neral de la República-—Natividad Elvir 
Sánchez, Identidad N® 17 Folio 221, 
Tomo II.—Jacobo Zavala, Proveedor Ge
neral de la República.—Edda Zuniga L.t

Acuerdo N® 1136

Tegucigalpa, D, C , 5 de octu*i e de 
1962,

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor Rolando J. Miselem, 
solicitando permiso para instalar una 
estación fija y ocho móviles para co
municación por radío mediante la uti
lización de la banda de frecuencia de
nominada “Del Ciudadano Clase D”, 
con el objeto de facilitar las operacio
nes de la Empresa “El Aguila Dry 
Qeaners”, en la zona urbana y subur
bana de esta ciudad capital. Teniendo 
en consideración que el Estado debe 
apoyar el desenvolvimiento industrial 
de la Empresa privada, la Dirección 
General de Comunicaciones Eléctricas; 
es de parecer porque se acceda a lo 
solicitado, señalando al efecto las ca
racterísticas indicativas de llamada con 
las cuales debe operarse dicho servicio.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N® 
1036 de fecha 16 del presente mes, 
haciendo las consideraciones legales del 
caso, también es de opinión porque se 
acceda a lo solicitado, siempre que se 
ajuste a las prescripciones legales y 
reglamentarias que le fueren aplicables.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Autorizar al señor Rolando J. Mise
lem, para que instale y opere una es
tación fija y ocho móviles para comuni
cación por radio mediante la utilización 
de la banda de frecuencias denominada 
“Del Ciudadano d a se  D”, de acuerdo 
con las características siguientes: pro
pietario del servicio: “El Aguila Dry 
Cleaners” ; indicativos de llamada: para 
la estación fija: HRG34; para las mó
viles en su orden: HRG35, HRG36, 
HRG37, HRG38, HRG39, H R G 4 0 , 
HRG41 y HRG42; frecuencias de ope
ración cualquiera dentro de las siguien
tes: 26.975 me., 27.005 me. 27.055 me., 
27.185 me., 27.205 me. y 27.215 me-; 
potencia máxima de entrada: 5 vatios; 
tipo de modulación: de amplitud; dase 
de servido; “Banda del Ciudadano d a 
se D” ; horas de servicio: indetermina
das; ubicación de los equipos: estación 
fija: en los talleres de “El Aguila Dry 
Qeaners”, situados en la Calle Moreloe, 
N® 310, Tegucigalpa, y a bordo de ocho 
automóviles de la misma Empresa; po
sición geográfica: 87* 12* O. 14* 06’ N. 
Se advierte al interesado el pago de 
los derechos de ley correspondiente;— 
Comuniqúese,

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas;

Ricardo Alduvín A .

nersl de Comunicaciones Eléctricas- - 
Tegucigalpa, D. G, 25 de septiembre 
de mil novecientos sesenta y dos-—El 
Director General en nao de las facul
tades que le confiere el Articulo 8 * 
de la Ley del Ramo, Acuerda: Ascen
der en su puesto a partir del primero 
de octubre del presente año, al emplea
do siguiente:

5.—Colón, TrujiUo

Aquilino Rodríguez Banegas, Celador, 
en sustitución de Arturo Barahona. Y  
el nombrado devengará el sueldo tope 
desde el día en que tome posesión de 
su cargo y por disponerlo así el Art. 
71 de las Disposición es Generales de] 
Presupuesto vigente. — Comuniques*— 
Sello. — Fernando C  García, Director 
General de Comunicaciones Eléctricas.** 
— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1184

Tegucigalpa, D. C., 8  de octubre de 
1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor Antonio D. Lardi- 
zábal, de generales conocidas, contraí
da a pedir permiso para instalar y ope
rar una estación de radioaficionado en 
esta ciudad capital, con las especifica
ciones y características que le fueren 
asignadas por la autoridad competente.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
oído el parecer favorable de la Jefa
tura de Servicio de Radiocomunicacio
nes le señala las características dentro 
de las cuales deben instalarse y ope
rarse el servicio retromentado.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N* 
1037 de fecha 16 del mes en corso, 
también es de opinión porque se acceda 
a lo solicitado por estar ajustado a 
derecho.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA;

Acuerdo N* 1179

Tegucigalpa, D. G, 8  de octubre de 
1962:

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N* 61-—Dirección Ge-

Autorizar al señor Antonio D. Lar- 
dízábal, para que instale y opere una 
estación de radioaficionado en esta ciu
dad capital, con las especificaciones y 
características siguientes: propietario y 
responsable del servicio: Antonio D. 
Lardizábal; indicativos de llamada: 
HR1ADL; frecuencias de operación: las 
correspondientes a las longitudes de on
da: de 80, 40, 20, 15, 10 y 2 metros, 
en esta región; tipo de onda: A3 (mo
dulación de amplitud!; clase de ser
vicio: de aficionados; horas de servicio: 
indeterminadas; tipos de antena: va
rios, sin exceder de 1 2 0  pies sobre el 
nivel del suelo; ubicación de los equi
pos: en casa de habitación del intere
sado, Barrio Buena Vista, Tegucigalpa; 
posición geográfica: 87® 13* O. 14* 07* 
N. Previo el integro de los derechos de 
ley correspondientes-—Comuniqúese.

R_ Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

m Ricardo Alduvín A.
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Acuerdo N* 1195

Tegucigalpa, D. C , 8 de octubre de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Delegado de Honduras, al 
ciudadano Lisandro Rosales A bella, Di
rector General de Aeronáutica Civil, al 
Seminario Sobre Radiocomunicaciones 
que se llevará a cabo en la ciudad de 
Managua, Nicaragua,, del 8 ai 31 de 
octubre de! presente año. —• Comuni
qúese.

R. Vii .i.í:da M orai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N* 1205

Tegucígaípa, D. C , 17 de oetubre de
1962.

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar el Acuerdo Ntf 863 del 1* 
de agosta de 1961, por medio del cual 
se autorizaba a la Escuela de Aviación 
Civil “Toncontín”, el entrenamiento de

porque esta Secretaría y al trabes de 
i la autoridad correspondiente proceda a, 
la fijación de tañías máximas para 
regular el precio del servicio de Fu* 
nugación Agrícola que prestan a la 
agricultura las empresas aéreas de e«¡- 

| tableeer en el país dejando abierta, en 
¡cambio a la regulación por fuer?* ó el 
mercado, es decir a la libre competen
cia, la fijación de precio mínimo que 
deberá cobrarse por dicho servicio y 
para lo cual la Dirección General de 
Aeronáutica Ovil, deberá adoptar todas 
las providencias necesarias para asegu
rar que la reducción de las tarifas per 
debajo del nivel establecido en el año 
anterior babri de ser un resultante de 
un aumento en la eficiencia de las Em
presas Aéreas que se dedican a esta 
actividad y no prácticas de competencia 
desleales para eliminar a las otras, cu 
cuya virtud deberá comprobar que las 
Empresas legalmente constituidas para 
operar en el país cuentan con el personal 
y equipo necesario para la prestación 
continua y eficiente del servicio de 
fumigación agrícola y;

A V I S O S

PATENTES DE INVENCION

L* infrascrita. Jefe de la Seoelór 
de Patentes y Haroaa de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, baca saber: 
q q 6 cen fe o h *  12 de enero de) 
afio en carao, se admitid la solici
tud  que dice: ''Patente de Invec
ción.—Seftot MlnUtio de Economía 
y  Hacienda.—En representación de 
fchell Internationale R e s e a r c h  
Maataehapplj N. V., domiciliada 
en 30 Carel van Bjlapdtlaan, La 
H tys, Países Be jos, venga a pedir 
se sirva concederle patente por un 
perfo .o de veinte afioe, pera el le
vanto denominado*, método v apa 
b a t o  p a s a  f je b f c b a b  po b o s  s u b  
marinos, del cual acompafio del- 
crtpcUmas S  dibujos por duplicado,

Resulta; Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N" 
0847 de fecha 10 de los corrientes, ha
ciendo las consideraciones económico- 
legales del caso es de opinión que debe 
fijarse como tarifa mínima en todas las 
zonas del país el precio de L 0.24 

Pilotos Privados y de Fumigación con1 P°r riego de galón líquido de msecti- 
residencia en Tegucigalpa y San Pedro ' eidas (según clasificación de lotes 1, 
Sula, y la cual operó hasta el mes de 1 estimando que es el menor precio de 
octubre del mismo año.—Comuniqúese. \ dicha oficina vendría a ofrecer a los

Agricultores del país y en consecuencia 
R. \  iixeda Morales. | a ]a economía nacional y recomienda

El Secretario de Estado en los Des-.Ja modificación o reforma de las tarifas
Qkras de fumigación vigentes en la forma empachos de Comunicaciones y 

Públicas,
Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 1206

| presada,

’ Considerando: Que la solicitud no se 
^encuentra ajustada a derecho, tal como 
se establece en los dictámenes de la 

í Dirección General de Aeronáutica Ci-
Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre d e 1'*1 Y Consejo Nacional de Economía

1962. que aparece en autos.

ciña correspondiente, en el plazo de 60 
días, a partir del 2 de junio del año 
en curso, por infracción a los Artículos 
273, 276 y demás relacionados de la 
Ley del Ramo,

Resulta: Que admitido dicho recurso 
en auto de 23 de agosto se dio traslado 
a la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, la cual en dictamen de 4 del 
mes pasado, confirma la resolución de

reclamando como de tu  exclusiva 
proptalad lo contenido en las hojas 
de reí vindicaciones que m  adjunten 
tambtéo por duplicado. Presente 
el poder pare que ee ratone y se me 
devuelva, y en au oportunidad, su
plico conceder le patente que soli
cito, mandando devolver un ajeno 
piar de la descripción y  reivindica
ciones oo□ la constancia da ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 12 da anero dk 
1063.—Daniel Casco L. ” Lo que se 
pone en conocimiento del pdbllot 
para loa efectos de Jey.—Tegacigal- 
pa, D. 0., 6 de febrero da 1963.

A rgentina M. de Ch Xvez.

15 F ., 18 M. y n  A. 63.

se me devuelva y 
tnnidad, suplí» J!.r%  
patente que solic¡t„” *»l 
do devole.r un 
descripción y p e ¡,¡J* k  
con la constancia de 
gucigslpa u. C.t 
de 1963—Daniel c ^ . A  
que se pone en c 
del público para lo t^ íS  
ley,—Tegucigalpa, 
febrero de ' S íl

A líuK N ilN A  J t.

15 F., 18 M. y 17A.63, *

La infrascrita, Jefa de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente da la Secretarla de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha J2 de enero del gSo 
en curso, as admitió l a  solicitan 
que dice: "Patente de Invención,— 
Sefior Ministro de Roonotnfa y  Ha 
rienda,—Bo represan lición de Shell 
Inaanisticneie Research M a a t a  
chapptj S .  V., dom Ir Liada en 30 
Carel van Byiaodtiaan, La Haya, 
Falsea Be joe, vengo a pedir ae sirva 
concederle patente por un perlodt 
de veinte afiot, para el Invento de

1 *  infrascrita, Jefe 4 , 
Sección de Patentes y u  
de Fábrica, dependan*! 
Secretaría de Econonfc J  
rienda. hace saber, «a, 
fecha 26 de J ’-í

AvCf at,  8uk  i ‘Ho er0S ominado: método v aparato paAliados de Hondura^ & de R. L , con | BA p e k f o r a B  Pe2oe eUBMABlHOS 
la cantidad de L 10.000.00 ya que la del CU%1 * * * ^ 0  ó « cü p C to u ea  5

dibujo* por duplicado, reclamando 
como de au exclusiva propiedad Jo 
contenido en laa hojas de retvindl 
cacíones que se adjuntan tamhiéi 
por duplicado. Presento el jo d tr  
para que se razone y ee me devuel
va, y en iu  oportunidad, suplió, 
«tnoeder la patente que mitoteo, 
mandando devolver un ejemplar dt 
la oetorl^oón y ) el vi t. diese tone» 
con la constancia.dtley.-jTagoci 
gafps, D. c.( 12 ric^mero de 1M3.-* 
Daniel Cateo L." Lo que ee pone 
en conocimiento del público para 
loe afectos de ley —Tegucigalpa, I). 
C., 5 de febrero ae 1963.

mencionada Empresa no ha dado en 
ningún momento, cumplimiento a nin
guna de las condiciones exigidas por 
el Poder Ejecutivo en cada uno de los 
permisos que se le otorgaron oportuna
mente degenerando en consecuencia el 
recurso a que se ha hecho mérito y 
con cediéndole únicamente una prórroga 
hasta el 30 de noviembre del presente 
año, para el íntegro del apremio en 
referencia.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen N* 
1081 de fecha 27 del mes pasado, tam
bién se pronuncia en igual forma que 
la Dirección General de Aeronáutica

pedir la modificación de las tarifas de Ia bey de Aeronáutica Civil, 
fumigación aérea aprobadas a favo; de 
su patrocinada en Acuerdo N* 881 de 
26 de julio del año pasado.

acuerda:

Denegar la solicitud presentada por el
«  . , , . . .  licenciado Orlando G. Cadalso, en suResulta; Que admitida la solicitud „ . . , „  r , , ,,. . , j  , .. , carácter de Representante Legal de lase dio traslado a la Dirección General .iC . , . . . r, . , .. , , , t l ompatua Servicio Aereo de Fumigado Aeronáutica Civil, la cual antes de -- . - . e D T „, . . .  C1<>n Agrícola, S. de R. L. y C. V”,emitir su dictamen de ley, emitió una ¡  ̂ . . - . . , ,. , . r . . - , por no estar ajustada a derecho y roan-proyidencia a efecto de oír el parecer . . .  -r. ,,  , , _  . .: da que se extienda certificación deli .  t e  Empre*. d. Funugacion , aKrJo ca,„ d(> #sta c>1Ke

Vísta la solicitud elevada a este Des-J For tanto: el Presidente de la Re
pacho, por el Licenciado Orlando G. ¡ Publica, haciendo aplicación de los Ar- 
Cadalao, en su carácter de Representan-1 aculos 205 numeral 35 de la Constáta
te Legal de la Compañía “Servicios i riór* de la República, y Artículos 33,
Aéreos de Fumigación Agrícola, S, d e ! 34, 36, 48, 49, 86 y 88 del Código de
R. L. y C. V.”, domiciliado en la ciu- 1 Procedimientos Administrativos, y Ar- ,
dad d« S u  P,dro Su),, ro n n M . .  *¡««1» M y V) y dem i, . p i l c ó t e  d , ' f '" 'V ?  vu"“¡ Je .* r1 la oficina encargada de sancionar las

infracciones a la Ley deí Ramo al te
nor de lo estatuido en el Artículo 276.

Considerando: Que el recurso de ape
lación relacionado no se encuentra ajus
tado a derecho como consta en autos.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública, haciendo aplicación de los Ar
tículos 205, Regla 35 de la Constitu
ción de la República, Artículos 65, 66 
y demás aplicables del Código de Pro
cedimientos Administrativos y  Artícu
los 5, 10 y 12 del Reglamento Agrícola 
y los incisos d) y e )  de los Artículos 
273 y 276 de la Ley de Aeronáutica 
(ación interpuesto ante esta Secretaría 
Civil,

resuelve:

operan en el país, para que expresen 
su opinión respecto a la exposición in 
coada por el apoderado de SAYFA, 
y en efecto dicha audiencia se celebró 
el 16 de abril del año en curso, a las 
10:45 a. m., ante los oficios del señor 
Director General de Aeronáutica Civil 
y en presencia de los representantes de 
las Empresas siguientes: ÍALDER),
(SAF) y SATFA). Después de la au
diencia en referencia, la Dirección de 
Aeronáutica, es de opinión porque se 
fíje un mínimo de L (L28 ya que otor
gar una rebaja iría en detrimento de la 
Compañía, así como del personal tanto 
de aire como de tierra, estimando así 
que dicho mínimo servirá de base para 
la aplicación de las tarifas de fumiga
ción correspondiente. Y previa suscrip
ción en el Reglamento Aeronáutico 
Administrativo correspondiente.

Resulta: Que dichas diligencias se 
dieron traslado al Consejo Nacional de 
Economía el cual al emitir su dictamen 
-en su parte resolutiva es de opinión

ej er utori a.—Común í quese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Aficnrrou M. db Chívbz.
15 F., 18 M. y 17 A, 63.

Acuerdo N* 1207

Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre de 
1962.

Declarar sin lugar el Recurso de Ape
de Estado, por el Licenciado Céleo 
Borjas, en su carácter de representante 
legal de la Sociedad Hondurena “Heli- 
cónterna Aliados de Honduras, S. de 
R. L ”, por no estar ajustado a derecho 
y manda que ae mantenga firme la  revisto «n resolución el escrito pre

sentado a este Despacho, por el Ucea- ®nlucion de la Dirección General de 
ciado Céleo Borjas, representante legal * ~ ^
de la Sociedad Hondurena “Helicóp
teros Aliados de Honduras, -S. de R- 
U” , interponiendo recurso de apelación 
contra una resolución de la Dirección 
General de Aeronáutica Ovil, por la 
cual sancionó a su patrocinada con el 
apremio de L 10-000 diez mil lempiras, 
loe asiles deberás integrar en la ofi-

Aeronáutica Civil y que se extienda las 
inserciones de ley cuando ésta cauce 
ejecutoria-—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
PúbEcas,

Ricardo Alduvin A.

La infrascrita, Jefe de t% 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber; que con 
fecha 12  de enero del año en 
corso, ee admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Inven
ción.—Sefior Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación deSbeíl Internatio
nale Research Maatschappij 
N. V., domiciliada en 30 Carel 
van Bylandtlaan, La Haya, 
Paíaea Bajos, vengo a pedir 
ae sirva concederle patente 
por un período de veinte años, 
para el invento denominado: 
APARATO PARA DESPLAZAR UN 
OBJETO A TRABES DE UNA
t u b e r ía , del cual acompaño 
descripciones y  dibujos por du
plicado, reclamando como de au 
exclusiva propiedad lo conte 
nido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento

se admitió la solicitad qnj 
ce; “Patente de lavttofc 
Señor Ministro de Saaq 
y Hacienda.—En 
ción de SheH Intmntjq 
Research Ma*tachagp¿i£| 
domiciliada en 30 Cu#] 
Bylandtlaan, La HwU 
Bajos, vengo a pedir 
concederle patente por i 
ríodo de veinte años, 
invento denominado:
PARA ACCIONAR 
DE UNA INSTALACIÓRMI
s u b -  a c u e o s , del casi 
paño descripciones 
por duplicado, redi 
mo de su exclusiva 
lo contenido en bu 
reivindicaciones qoeil^ 
tan también por 
presento el poder 
razone y se me 
su oportunidad, suputo 
der la patente qos 
mandando devolver 
piar de la ¿eactipótoyi 
dícaciones con la cor 
l e y 1Tegucigalpa» 
de diciembre de 19Ó2.- 
Casco L.” Loquea 
conocimiento del 
los efectos de tey**- 
pa, D. C., & defebretol

Alí&JtNTINA M.
15 F., 18 M. y 17

La infrascrita,
Sección de Patentes f  
de Fábrica, depsn 
Secretaría de Eeoi 
cíenda, hace sebef: 
fecha 12  de enero 
en curso, se admitió 
que dice: “patente 
ción.—Señor Mío»** 
nomía y Hacienda» 
acotación de Shell 
nate Beflewfch ®
N. V», domiciliada W * 
van Bylandtlaan, »  
Países Bajos. *«>go*-^ 
sirva concederle P n í  
un periodo de 
para el invento

__ti„ ^ u v  Toc»«w UN APARATO RABA
el poder para que se razone y l entubados de
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^¡pg/io descripciones y  dibu
jé  par duplicado, rechman i  o 
¡ tid sse  exclusiva propiedad 
£ atenido eo tes hojas de rei- 
léfaaciooes que se adjuntan 
étbíéa por d u p l i c a d o .  
fépeato el poder para que se 
é te e y  se me devuelva, y e n  
éi oportunidad, suplico conce
der ia patente que solicito, 
étadsndo devolver un ejets* 
pkrdel* descripción y  reivín- 
tíesciooes con la constancia de

-Tegucigalpa, D. C 1 12 de 
estro de 2963.—-Daniel Casco 
L" Lo que se pone en cono- 
miento de! público para ios 
efectos de by.-Tfgucifeal 
0, C, 5 de febrero de 1963.

ÁMGmrmA M. de Chávxz

líF., 18 M. y 17 A. 68.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes ;  Marcas de I  ábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace sab r; que 
con fecha once de enero del alio en curao, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita el registro y depóitto de una marca,—8 . p. E. (Ramo 
de Economía y Hacienda).—Yo, Pascual, Bruñí, mayor de edad, cuado, 
industrial, de nacionalidad Italiana, vecino de este Distrito Central; 
ante Vos, con mi acostumbrado respeto, comparezco aolicllando el regis
tro y depósito de la marca: ‘ Gongolón” , que ampara, protege y distin
gue un productode cacao en polvo, elaborado en el mismo plantel donde se 
procesa el Café Maya, de mt propiedad, ubicado frente at parque de Le 
Concordia» de este capitel. La merca consiste en un dibujo negro, 
blanco y rojo, que representa un Indio autóctono de nuestra raza, en

REGISTRO DE MARCAS

la infrafcrita. J*fe de la 
3ettjón de Patentes y Marcas 
¿  Fábrica, dependiente de la 
Seretirfa de Economía y Ha- 

hace sober: que con fe - 
4a 23 de enero del año en cur* 
«otK admitió la solicitud que di- 
«B£ “Registro de M a r e a . — 
Srtor Ministro de Economía^ 
y Hacienda.—En representa
nte 4e Uggett & Myers To- 
MCttCompany, corporación or- 
géntesda bajo las leyea del Ea- 
tetete New Jersey, domici* 
lite en la ciudad de N e w  
Yát. Estado de New York, 
teMos Unidos de América, 
tinge a pedirle el registro de 
tai tegca de fábrica inscrita 
entecha nación con el núme
ro 789 918, el 30 de octubre 
te 1962, por un periodo de 
téote años, para distinguir: 
epuríllon; consistente en la 
plata:

& M a h s I 2 C . H ^ ^ e e  ^  a
1WU

curtidas, sosteniendo en le mino derecha un trasto en forme de balde 
que cállenla sobre una llama, debajo de la cual apareoe un dlbujlto que 
simboliza un motivo maye. En la parte superior del dibujo hay une 
leyenda que dice: "Congolóo” , y abajo de ésta, ee leen lea palabras: 
“Ceceo en polvo” . En le parte Inferior en letras minúsculas otras pa
labras que dicen: "Elaborado con la garantía de Café Maya” , La 
marea le aplicará y fijará en loe distintos tamafioa de bolaitai que con
tendrán el produoto, sal como en loa enveses y paquetes, en forme de 
impresiones, grabados, etiquetas o marbetes, tal como sa acostumbra 
en el comercio y eu la Industria. A ompsfio el clisé y los diez ejempla
res respectivos. Para la continuación de estae gestiones, confiero 
poder al Licenciado Víctor Cefertno Muñoz, a quien invisto de las fa
cultades del mandato judicial y administrativo—Teguclgalpa, D. C., 
once de enero de mil novecientos sesenta y tres— (f) Pascual Bruni
Lo que se pone eu conocimiento det público pera los efectos de ley__
Teguclgalpa, D. C.» 14 da enero de 1963.

16 F. 63.
ABGENTINA M. DK CHÁVI

La infrascrita. Je fe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica dependiente de ia Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha once de enero del año ea 
curso, ee admitió la solicitud que dice: “Se solicita el registro 
y depósito de una marca. — S. P. E, (Ramo de Economía y 
Hacienda). —Yo, Pascual Bruni, mayor de edad, casado» in
dustrial, de nacionalidad italiana y vecino de este Distrito 
Central; ante Vos con mi respeto habitual, comparezco solici
tando el registro y depósito de la marca “ Moka'’, que ampara.

protege y distingue una clase de café molido de calidad supe
rior» elaborado en el molino de mi propiedad, instalado frente 
al parque de La Concordia de eBta ciudad, la cual consiste 
en un dibujo color blanco y azul que representa la cabeza de 
un hombre que se lleva a los labios una taza de humeante 
café. En la parte superior hay una leyenda que dice: “ Es 
un prodacto garantizado por delicioso” ; en el centro se lee la 
palabra café y más abajo la que dice: “ Moka” . La marca 
de fábrica se fijará en los distintos tamaños de bolsitas que 
contendrán el producto, o a lo s  envases y paquetes, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas» marbetes, y en general en 
todas formas acostumbradas por el comercio e industria. 
Acompaño el clisé y diez ejemplares de la marca. Para la 
prosecución de estas gestiones, confiero poder al Lie. Víctor 
Ceferino Muñoz, a quien invisto de las facultades necesarias. — 
Tegucigalpa, D. C., once de enero de mil novecientos sesenta - 
y tres.—(f) Pascua) Bruni” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley— Tegucigalpa, D. C.» 14 
de enero de 1963.

A rg en tin a  M. d e  C h á v ez .

MM
y U cual se aplica a loa envases, 
« i» , cajetillas y empaques, 
que coatienen el producto, gra
bándote, imprimiéndola, es* 
tapándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
ca cualquiera otra forma apro
bada en el comercio. Presen
te el poder para que se razo
nen lo conducente, los demás 
tecamente* de ley y el clisé.— 
Ytatígrip*, D. C., 23 de enero 
te  1963.—Daniel Casco L.” 
íq se pone en conocimien- 
te del público para loa efectos
7 ^ 7.-Tegucigalpa, D. C-, 23 
te  enero de 1963.

tecmmm M. na Cbívez 
k J25F. 63.

JfLtetaertto, Jad de la Sección 
y Marcas de Fábrica, 

te  4» la Secretada de

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con e l Administrador en 
la Tipografía N adonai
Economía y Hacienda, hace uber: 
que coa Tech* 25 de enero del *fio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Begletro de Marea.—Se 
Sor Mlalstro de Economía y Ha
cienda. -  En representación de don 
Jusn Miguel Dada, del domicilio 
de la ciudad de San José, Repúbli
ca do Costa Rica, vengo a pedirle 
el registro Inicial de la marca de 
fábrica consistente en una etiqueta 
rectangular de color amarillo, atra
vesada por líneas vtrtlcalss de co
lor blanoo. Al ser doblada la eti
queta por mitad, «e lee en uno de 
roa lados las palabras distintivas 
"Red Polnt” , escritas en letras 
rojas, y debajo de éstas las qna di
cen "N ilón y E n i rabie” , en letras 
negras, viéndose las d o s  últimas 
letras de la palabra ‘ Estirable 
superpuestas a un circulo de oolor

15 F. 63.
rojo, con bordes blancos y r r j *  
debajo del círculo rojo s í Isas indi- 
ciclones sobre el número de la fci-

i -- f.

• %m #

« :>í$ ' -1 '
? "i í*« fê -p.K í*-*;.-

rojas, las palabras "Red Polnt” y 
la leyenda: 1 Está elaborado con Ny. 
loa Dupont” J00% tratado con Jos 
adelantos más modernos de la cien
cia que le permiten sea 100% absor
tante al sudor y uo obstruya la li
bre transpiración de sus pies; apa
reciendo debajo de dicha leyenda 
an circulo rojo oon bordes bisocos 
y rojos, tal como te muestra en las 
etiquetas que se acompa&an; para 
distinguir: calcetines, batas de ba> 
fio, blusas, oaicetería, medias, ca
misas, camisetas, fajas elásticas, 
pantalones, pañuelos, corbatas, pi
jamas, tweaters, vestidos de btfic, 
bandas para el cabero, combina
ciones. r o p a  blanca y de coior, 
interior y exterior, para dama y 
a babero, confeccionados en toda 

clase de fibra textil natural o arti
ficial; y la euat as apilca a ios ar
tículos, j cajas y empaques qua ios 
contienen. Presento el poder para 
que se razone en lo ooniuoente, ios 
demás documentos de ley y el ollsé.

i de los artículos. 8 n?la otra ml- 
A de la etiqueta se lee escrita eu 
tras negras, la {palabra “ Absor

—Tegucigalpa, D C., 25 de enero 
de 1963.—Daniel C á s e o  L.” Lo 
que se pone eu conocimiento del

nte” y debajo^de éri* y en letras j público para loa efecto* de ley.—

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio- 

Ales en e l diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sos avisos oon toda cla
ridad para evitar equi-

-- - ■ --- ----------
Tegucigalpa, D. O., 26 de enero de
1963.

AaGKKTQTA M- DE Ch ÍTEZ.
15 y 25 F. 63.

La infrascrita, J*fe de la Sección 
de Patantea y Mareas de Fábriea, 
le pendiente de la Secretaria de Eco
nomía y Hsdenda, hace saber- que 
con fecha 25 de enero del alio en 
ourso, se admitió la' solicitud qua 
dice; "Registro de Marca.—defio 
Ministro de Economía y Hiciend», 
—En representación de don Jusu  
Miguel Dsda, del domicilio de it
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ciudad óe San .Tocé, República de 
Coeta Rica, vengo a pedirle el re
gistro Inicial de la marca de fábrica 
conaittenfce en una etiqueto reo* 
tangular de oolor azul claro, atra
vesada en bu parte central por una 
franja de color azul marino, de bor
dea ondulados. Al aer doblada la 
etiqueta por mitad, ae lee en uno 
de eut lados y sobre la franja de 
oolor azul marino, la palabra: “Uní-

C O N V O C A T O R I A
Tegvicigaipa, D, C., febrero 15 de 1963. 

Eatimado aefior Accionista:
En mi calidad de Liquidador de la Sociedad,

MOLINO NACIONAL DE HARINA, S. A.
Tengo el honor de convocarlo para la Aaamblea Extraordinaria 

de Accloniitoa que se llevará a cabo en la ciudad de La Ceiba, en 
la casa del aefior don Bader M. Dlp, a las 3 p. m., el día dies de 
marto próximo, con el fin de tra ta r los asuntos siguientes:

a) —Conocer el Balance final de liquidación y el
Estado de Ganancias y Pérdidas.

b) _D lstrlbulr entre ios accionistas los valores
que lea correspondan.

Esta Asamblea Extraordinaria estará legalmente instalada, en 
primera convocatoria, cuando estén representadas las tres ouartas 
partee de lee acciones que tengan derecho al voto. En caso de no 
reunirse el Quórum de ley para la primera convocatoria, la sesión 
se llevará a cabo, al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma 
hora sf concurren la mitad de las acciones arriba iodloadas.

Con toda consideración soy de Ud. muy Atto. y S. 8 .
Y. La n da  B l a n c o ,

16 F. 63.
Lquldador

talla",y debajo de ésta y sobre fondo 
azul claro “Nylon 100% Eattrable", 
leyéndose también en la otra mitad 
y sobre la franja azul marino, la 
palabra "Unltalla" y debajo de és
ta  y también sobre el fondo azul 
ciato, “Nylon 100% S-T-R-R-T- 
C-H”. Abajo de laa descripciones 
anteriores ae ve una franja de co
lor plateado que se ovala en su par
te central, con indicaciones iobre 
el número de la talla de los artícu
los, tal como se muestra en las 
etiquetas que se aeompifian; para 
distinguir: calcetines, batas de ba
ño, blusas, calcetería, medias, ca
misas, camlsetes, fajas elásticas, 
pantalones, pafiuelos, corbatas, pi
jamas, aweaters, vestidos de bafio, 
bandas para el cabello, combina
ciones, ropa blanca y de color, In
terior y exterior, para dama y ca
ballero, confeccionados en t o d a  
clase de fibra textil, natural o arti
ficia), y la cual se aplica a los ar
tículos, ;  cajas y empaques que los 
contienen. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el clisé. 
—1Teguoigalpa, D. C., 25 de enero 
de 1963.—Daniel Casco L," Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley__Te
guoigalpa, D, C-, 28 de e n e r o  de 
1963.

Argentina M. de Ch ív ez ,
15 y 26 F. 63.

medio; al Sur, dieciocho metros 
sesenta centímetros, limita con 
lote 20 y 21 del Bloque B: al Este 
30 metros 95 centímetros. Umita 
con lote diez, del raenciooado Blo 
que B, y al Oeste, dos'rectae. una 
de veintiún metros, seguida de otra 
de quince metros 65 centímetros, 
Umita con lotea 4. 5 y 1 del Bloque, 
con una área total de K82 varas 
cuadradas, Bien Inscrito con el 
No. 394, Folios 468 y 469 del Tomo 
126, del Registro de la Propiedad 
inm ueble de este departamento, a 
nombre ÚeV aefior Jtsé  Rogar Ra
mírez Quifiónez; sobre este inmue
ble hay las siguientes mejoras: una 
casa de piedra y ladrillo, techo de 
zinc, compuesta de dos dormitorios, 
oficina, portón, comedor, cocina, 
garage, un depósito para madera y 
un salón para taller de carpintería 
y servicios sanitarios, mejoras que 
entran también en el gravamen 
valorado dicho inmueble, por co
mún acuerdo, eu la cantidad de 
Veintiún MU Doscientos Noventa 
y Seis Lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es deber el aefior José 
Roger Ramírez Quifiónez, a la Ca
pitalizado» HoDdurefia, S. A. Se 
advierte que por tratarae de según 
da licitación, cualquier postura e* 
hábil.—Teguclgalpa, D. C., 8 de fe
brero de 1963.

R olando  G arcía  P e r l a ,
Srio.

Del 13 al 21 F. 63.

RE MAT E S

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras lp de lo Clvtl. del 
departamento de Franoisco Mora- 
zán, al púbitoo en general y p an  
los afecto# de ley, haee saber: que 
en le audiencia que se oelebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, el 
día veintidós de febrero del corrien
te afio, a las nueva jamadla de la 
msfiana, ae rematará el Inmueble 
algulnte: Dos lotes de solar marca
dos con los números ocho y nneve 
del bloque B, de la lotificación San 
Roque, situados al Bate de Teguei- 
galp», en el lugar llamado'el Es
carbad ero, que forman un solo cuer
po, y miden y limitan aaíifal Norte, 
24 metros, limita con casa dei Lie. 
Florentino Alvares C„ calle de por

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Mora zán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia que celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado, 
el día veintiuno de febrero del 
corriente año, a las diez y me
dia de la mañana. Be rematará 
el inmueble siguiente: “ Un 
derecho o acción equivalente 
a la mitad del siguiente te
rreno: Un lote de terreno com
prendido en el sitio de Santa 
Inés, jurisdicción de San An
tonio de Oriente, de eBte de
partamento, de una extensión 
de cuatro y cuarta caballerías 
antiguab, que limita así: Al 
Norte, con terrenos de El Za- 
morano; al Este y Sur, con pro

piedad de Calixto José Rivera, 
y at Oeste, también terrenos de 
Et Zamorano; la demarcación 
del lote mencionado se principió 
de Los Calpules, siguiendo el 
cerco que los separa del terre
no de) Zamorano, y con rumbo 
Norte, llega a) tugar denomi
nado Agua Caliente; de aquí 
continúa rumbo Este, los lin
deros de terrenos de El Zamo
rano, pasando por los mojones 
denominados C h a g ü i t e s  de 
Quiscamote, Los Chagüites del 
Hortio, hasta llegar al lindero 
de José Calixto Rivera, en el 
punto denominado Chorrera 
de Horno, con lo cual queda 
determinada la demarcación 
del perímetro de este lote por 
haberse hecho antes la de) 
lote de José Calixto Rivera; 
el inmueble deBcritose encuen 
tra inscrito con el Np 34, Fo
lios del 51 al 52 dei Tomo cien
to sesenta y cuatro del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; se ad- 

I vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se jadmiti- 
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la 
deuda de seis mil doscientos 
setenta y seis lempiras, inte
reses y costas que.es en deber 
la señora Raque) Zepeda de 
Raudales, a la señora Maclovia 
Laínez.—Tegucigalpa, D. C., 
24 de enero deI1963.

R o lan d o  G a r c ía  P e r l a ,
Stiu.

que mide y limita: al Norte, pro
piedad de Pío Uclés, y mide die
ciséis metros setenta centímetros; 
ai Sur, propiedad de Alberto Re- 
conco F., dieciséis metros setenta 
centímetros; al Este, lotes Núme
ros 255 y 256, ocho metros trein
ta y cinco centímetros, adarando 
que dos metros treinta pulgadas 
de solar hacia el Sur, pertenecen 
al colindante Alberto Reconco, 
Que el inmueble anteriormente des
crito se encuentra a nombre de 
a señora María de la Paz Ramí

rez, con el Número 397, Folio 
484 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento; y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle la seño
ra María de la Paz Ramírez al 
señor Ricardo Medina. Fue valo
rado por el Perito nombrado al 
efecto, en la suma de un mil seis
cientos lempiras, la mitad del in
mueble objeto de esta venta. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expresa
do.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
enero de 1963.

en general y para lo- ' 
de ley. hace saber: |
Juzgado con fecha y 
de enero de mil n o y ^
sesenta y tres, 
declarando a

dictó
M trC íS

Neda Garay de Marín y g *  
Argentina Neda de ¡J 
herederas ab inteatatoá?^ 
difunta madre. Marta 
Garay, quien falleció en eu í  
de mil novecientos cuareJr 
ocho, por derecho
por derecho de

propio.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 24 E. al 15 F. 63.

De) 28 E. al 19 F. 63.

El infrascrito, Secretario dd 
uzgado Primero de Letras de lo 

Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en este Juzgado, 
el día diecinueve de febrero pró
ximo, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
inmueble que se describe a conti
nuación: Una c a s a  compuesta 
de una pieza hacia la calle, y en 
el interior un cuarto y una cocina, 
paredes de madera, cubierta con 
tejas, construida sobre un solar

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al púnlico en 
general y para los efectos le
gales haee saber: que en la 
audiencia de) día lunes veinti 
cinco de loe corrientes, a las 
dos de Ja tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta 
los siguientes muebles; a) Una 
rocola marca Seeburg de dos
cientos discos, color c r e m a ,  
modelo KS-200, serie número 
204037 de 117 voltios con su 
respectivo transformador, b) 
Un frizer marca Víctor, mo 
délo ST-2836, serie 61-01-89, 
con su respectivo transforma
dor, ambos en perfecto estado 
de funcionamiento. D i c h o s  
muebles se rematarán para 
con bu producto hacer cumpli
do pago de cantidad de lempi- 

1 ras que la señora Narcisa Va
lladares, es en deberle al señor 
Alfonso Díaz Alvarez. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admiti
rán postores que no cubran 
los dos tercios del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de 
cuatro mil lempiras.—Teguci
galpa, Ü. C.f 11 de febrero de 
1963.

í)
ésta de su abuela 
Marcelina Urrutia, quieTÍ 
Meció en el año de mi]o¿ 
cientos sesenta y cinco;yT 
ésta de su bisabuela 
Urrutia, quien falleció en« 
ochocientos noventa; de 
tatarabuelo Anselmo Umitk 
quien falleció en e) aflodej 
ochocientos veinte y 
de éste, de su padre lfu^¡ 
de Urrutia, quien falleció 
el año de mil ochocientos 
senta y cinco; a María 
Cárdenas viuda de 0 
heredera ab intestato de 
madre, F r a n c i s c a  UrrutJ! 
quien falleció el primero |  
o c t u b r e  de mi) novecieiti 
treinta y tres, ‘ por dert^ 
propio; y de ésta de su 
Blasma Urrutia, de so b¡J 
huelo Anselmo Urrutia, y A 
su t a t a r a b u e l o  Maooelá 
Urrutia; y a Alonso Umita 
heredero ab intestato de a 
madre T r i n i d a d  Urratá 
quien falleció el trece de jd» 
de mil novecientos cutre* 
y cinco, por derecho ptopig 
y de ésta de su abuela Mil 
Nicanor Urrutia, quien fillNl 
el veinte y tres de abril deri 
novecientos siete; de su bife 
buelo Anselmo Urrutia, y ■ 
su t a t a r a b u e l o  Manodtt 
Urrutia; y les concedió lap 
sesión efectiva de dicha Iwnf 
cía, sin perjuicio de ofráP 
rederos de igual o mejor dsá 
cho. —Tegucigalpa, D. M  
de febrero de 1963.

O b l a n d o  EL CAscajíoT., 
Srio.

15 F. 63.

A LOS CONCESIONMi
Se recomienda o loe ronce

ríos y a sus represen: 

paro la pronta trapito

Efa h in o n d a s  Q uxsada R., 
arlo.

Del 12 al 22 F. 63.

H erencia

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público

solicitudes de libre 

presenten a  este Minis»'55 < 

citar el decreto corr*6P^rvH'1̂ *  ̂  

determinar con toda -lCrl 

«erridos y dem ás *

estén obligados a  P°S— a  J 

conformes a su coíices^úc

La Oficialía M ar31 
Públicas y
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